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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

* * * *:por consiguiente como patentables, las nuevas, máquina^,* a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.'íá am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha IléVbdo '

* * * *al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeraciÓn.a&n-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativ&^y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubr&nien
tos de tipo científico (Arts. 47). *.***J

El Decreto de 26 de.Diciembre de 1947, recogí&n&o.***
la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defj^ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171; en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Basando a describir el objeto de la invención - 
se hace constar que la finalidad de la idea que ae expone 
es la de obtener en el movimiento de Las porciones de ma­
sas, desde la cámara de. fermentación del tipo de cangilo­
nes volteables, hasta el transportador extractor, uhB'pqsi 
ción constante de dichas porciones de masa formadas.c&n- 
el fin de que la superficie de la repetida porción dg'ma- 
ea sometida directamente al ambiente de fermentacióa..sfá.**- 
ga siempre en aquella posición al objeto de los traíámlen 
tos posteriores hasta su cocción. . J.

Para conseguir el fin propuesto se establece.un
cangilón auxiliar de descarga, de tal manera que el-tal -

.*cangilón queda interpuesto entre el cangilón que efpotua-
....la descarga normal del circuito de fermentación y el.írans 

portador de cinta extractora de la propia cámara de'f&rmen 
tación.

La esencialidad de la invención radica en cons­
tituir el citado cangilón auxiliar mediante un cuerpo fie 
xible y consiguientemente reversible, de tal modo que pa­
ra recibir la masa formada de los cangilones del circuito 
no precise sino un giro de 1802. Con ello se obtiene ura- 
mayor simplicidad en el mecanismo de accionamiento.

Otra característica fundamental de la invención 
la supone el hecho de establecer en la zona de volteo —  
del cangilón auxiliar un tabique, con,preferencia inclina 
do en posición favorable al movimiento de desplazamiento- 
del transportador extractor, sobre cuyo tabique la porción 
de masa conformada es depositada por el cangilón auxiliar 
y la guia en su caída sobro la cinta transportadora, evi­
tando su cambio de posición.
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Con el fin de que se comprenda con mayor clari­
dad el objeto de la invención, se acompaña a la preaente- 
memoria, formando parte de la misma, un juego de dibujos- 
en los que puede verse lo siguiente:

Figura 1§.- Esquema parcial de una cámara'ae*—.,***'*
fermentación (1) en la que un circuito sinfin de caAgiíones
(2) .portadores de porciones de masa conformadas (3) &ctua¿
En un punto, preferentemente un punto angular del circuí
to (A), se produce el volteo del'cangilón oorrespondigñte
con lo que la porción de masa conformada es depositada*en
el cangilón auxiliär (4), desde donde, por volteo ta^i^jn,
se deposita sobreseí transportador (5) en colaboración* —
con el tabique inclinado (6). .*

*****Figura 23.- Podemos ver en esta figura que..mués
w *

tra, como una parte en esquema de trabajo y se ei'ecttM*él 
volteo del cangilón f2) en cuya acción la porción de masa
(3) es volcada sobre el cangilón auxiliar (4) en posición 
invertida. Observóse como referencia el panto obscuro si­
tuado sobre la porción de masa depositada en este cangilón 
auxiliar. Después ,en el consiguiente volteo, la masa vuel 
ve a su posición inicial como se observa en la porción si 
tuada sobre el transportador (5).

Figura ßs„- El dibujo muestra también el esque­
ma de trabajo en que el cangilón auxiliar (4) ha volteado 
para depositar la porción de masa en el transportador. La 
flexibilidad del cuerpo del cangilón permite limitar su - 
giro a 1809, con lo cual queda dispuesto para la recepción 
de un nuevo envió desde el circuito de cangilones. El ta­
bique inclinado (6) actúa como alineador de dichas porcio
nes.
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Hay que tener en cuenta que cada cangilón reci­
be un número de porciones de masa formada dispuestas ali­
jadamente. Por ello, a su salida del cangilón auxiliar - 
dichas porciones de masa, deben quedar también alineadas-
y para ello actúa el tabique en cuestión cuya inclinación

I * *sería variable, llegando & .er incluso vertical. ****
De cuanto se expone anteriormente queda claro—

el funcionamiento y ventajas que se obtienen de su apQr^ca
*  +  *  *ción a cámaras de fermentación. *....*

NO se considera necesario hacer más extensa!esta
descripción, par-a-*t¡.ue cualquier persona perita en la.JUAte
ria comprenda perfectamente cual es la idea que se daa&a-
registrar, asi corno las ventajas que de su realización*in*..**"*
dustrial han de derivarse. ....

^  ' . . .Por todo ello y para evitar posibles imitaciones
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación en ex 
elusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera 
ciones y puntos que se desean reivindicar, que se concre­
tan en las paginas siguientes.
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i¡ Hecha la descripción a que se refiere la memoria
j que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que sonden esen

*" *cia los que quedan reflejados en los párrafos de la'de&crip,. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentóles,

*  *  w *

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fajando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que-pa^en- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práp^ica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella pafa^^a 
pretexto de haber introducido ligeras modificacionep^'pre-

i

sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1 3 . -  DISPOSITIVO DESCARGADOR DE PORCIONES DE MA
SA PANIFICARLE EN CAMARAS DE FERMENTACION DE CANGILONES,-
que se caracteriza por el hecho de que el cuerpo del cangi
lón auxiliar de descarga, situado en el punto de entrega-

*  *  * *  *

de los cangilones del circuito de la cámara, tiene pM^su-*****
perficie constituida por una materia flexible y está.sus­
tentado por un armazón que le confiere la facultad dé re-

******
versibilidad, para actuar como medio receptor y de desear

+ +ga a cada giro de 180S, en el cual efectúa la descáygA — 
de la masa de pan._-

23.- Caracterizado por el hecho de que en'eT*—
- .punto de volteo se encuentra situado un tabique, preferen
****temente inclinado, y en el cual la masa de pan es dep&sfi-

tada por el cangilón auxiliar para guiarla en su caída**so.... —
bre la cinta de transporte.

3§.- Se reivindica por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita,
DISPOSITIVO DESCARGADOR DE PORCIONES DE MASA PANIFICABLE- 
EN CAMARAS DE FERMENTACION DE CANGILONES.

Todo conforme, queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria que consta de siete paginas mecanogra 
fiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 10 de Abril 1980 
BERNARDO UNGRIA
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